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Málaga, 10 de agosto de 2007.- El Delegado, Enríque 
Benítez Palma.

ANUNCIO de 8 de agosto de 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no im-
putables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan 
ante el Negociado de Notificaciones (Servicio Relaciones 
con los Contribuyentes) en esta Delegación Provincial, 
con domicilio en Sevilla, C/ Adolfo Rodríguez Jurado, 1, 
para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 

ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 deI artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Sevilla, 8 de agosto de 2007.- La Secretaría General, 
M.ª Luisa Martínez Cuello.

ANUNCIO de 9 de agosto de 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por el que se cita 
para ser notificados por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no im-
putables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados, detallados abajo, para que comparezcan 
ante el Negociado de Notificaciones de esta Delegación 
Provincial, con domicilio en Sevilla, C/ Albareda, núm. 
20, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial.
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

A N E X O

Sevilla, 9 de agosto de 2007.- La Secretaria General, 
M.ª Luisa Martínez Cuello.

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 14 de agosto de 2007, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, para la notifica-
ción por edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 14 de agosto de 2007, de la Delega-
ción Provincial en Cádiz, de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por 
edicto de Resolución a doña Rocío Palacios Sánchez, al es-
tar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, al intentarse notificación y no poderse 
practicar, podrá comparecer, en el plazo de un mes, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. 
Asdrúbal s/n, Edificio Junta Andalucía, para la notificación 
del contenido íntegro de la Resolución de fecha 3 de agos-
to de 2007 por la cual se resuelve formular ante el Juzga-
do propuesta previa de adopción del menor M. de M. P. 
S. por parte de sus actuales acogedores. Se le significa 
que contra la misma podrá interponerse oposición ante el 
Juzgado de Primera Instancia de esta Capital, conforme 
a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 
13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria de 
conformidad con la Disposición Adicional Primera de la LO 
1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 14 de agosto de 2007.- La Delegada, por Decreto 
21/1985, el Secretario General, José R. Galván de la Torre.

CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 8 de agosto de 2007, de la Di-
rección General de Fomento y Promoción Cultu-
ral, por el que se da publicidad a la Resolución, 
de 8 de agosto de 2007, por la que se pone fin al 
procedimiento para la concesión de ayudas para 
la formación, el perfeccionamiento y ampliación 
de estudios relacionados con las artes escénicas, 
la música, el sector audiovisual y la gestión cul-
tural, correspondiente al año 2007, al amparo de 
las órdenes que se citan.

Esta Dirección General de Fomento y Promoción Cul-
tural, dando cumplimiento al artículo 9.2.e) del Decreto 


